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Los profesores Ma Acracia Núñez Mar-
tínez, Cayetano Núñez Rivero y Juan Ma-
nuel Goig Martínez, coordinados por este
último, han publicado el libro titulado «El
Sistema Constitucional de derechos y li-
bertades según la Jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional», en el que los auto-
res abordan el estudio de los derechos
fundamentales desde una perspectiva
eminentemente práctica. La obra se es-
tructura en quince capítulos a lo largo de
los cuales se analizan los diferentes as-
pectos de los derechos reconocidos en
la Constitución, tomando como base la
Jurisprudencia del Tribunal Constitucio-
nal, si bien, con carácter general, cada
capítulo se acompaña de una breve ex-
plicación teórica sobre cada derecho, así
como de las distintas normas relaciona-
das con él. Esto permite que el lector en-
seguida conozca las características esen-
ciales de los diferentes derechos, así
como los problemas que se plantean en
la práctica y cuales han sido las principa-
les decisiones del Tribunal Constitucio-
nal en su resolución.

El estudio comienza con un Capítulo
general dedicado a la «delimitación cons-
titucional del ámbito de los derechos y li-
bertades», en el que, con base a los ar-
tículos 1.1 y 10.1 de la Constitución, se
analiza cómo los derechos fundamentales
se encuadran en una posición central
dentro del orden jurídico-político, y,

como consecuencia de ello, los poderes
públicos tienen el deber de dar efectivi-
dad a los derechos y libertades reconoci-
dos en el texto constitucional. Se trata de
un extenso Capítulo en el que se abor-
dan aspectos generales de los derechos
fundamentales en su conjunto, y se reco-
gen las primeras Sentencias del Tribunal
Constitucional en las que se delimita qué
debe entenderse por contenido esencial
de los derechos fundamentales. Senten-
cias que han sido la base del desarrollo
posterior, tanto legislativo como jurispru-
dencial, de cada derecho individualmente
considerado.

Tras este Primer Capítulo general,
pero necesario para que el lector tenga
una idea básica de los derechos funda-
mentales, los siguientes Capítulos se de-
dican al estudio de cada derecho concre-
to siguiendo para ello, el orden
sistemático marcado por el propio texto
constitucional. Así, el capítulo II se dedi-
ca al estudio del derecho a la vida, tra-
tando todos los aspectos que lo configu-
ran así como cada uno de los supuestos
relacionados con él: aborto, suicidio, eu-
tanasia, etc. Igualmente se analiza el de-
recho a la integridad física y moral y, en
relación con él, las técnicas de experi-
mentación científica sobre personas (téc-
nicas de reproducción asistida, etc).

En el caso de la libertad religiosa el
estudio se inicia con una breve, pero muy
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clarificadora, exposición sobre la configu-
ración histórica de este derecho. Tras ello,
se analiza, desde la Jurisprudencia consti-
tucional, cómo la libertad religiosa e ideo-
lógica no se amparan únicamente en el
artículo 16 de la Constitución, sino que lo
están también por los restantes derechos
fundamentales y valores superiores; al
tiempo que se manifiestan los problemas
que se generan en el ámbito laboral por
profesar una determinada religión, o los
problemas generados en las relaciones Es-
tado-Confesiones religiosas.

En el capítulo dedicado al derecho a
la libertad personal, se aborda el concep-
to de libertad en relación necesaria con
el de seguridad personal, al tiempo que
se delimitan los supuestos de restricción
del derecho tanto desde la perspectiva
penal como desde el punto de vista del
derecho de extranjería.

Ya en el Capítulo V, se analizan de
forma pormenorizada cada uno de los
derechos reconocidos en el artículo 18
de la Constitución, comenzando por el
derecho al honor, en donde se pone de
manifiesto las dificultades para delimitar
jurídicamente «el honor» en sí mismo. En
este sentido se recoge la STC 112/2000
que, a modo de resumen, engloba la Ju-
risprudencia constitucional sobre el al-
cance, contenido y las relaciones que se
manifiestan como elementos definidores
del derecho al honor. En cuanto al dere-
cho a la intimidad, no sólo se aborda su
concepto y naturaleza, sino que también
se analiza cómo se pone en relación con
ámbitos cotidianos de la persona como
son la intimidad económica o la protec-
ción de datos.

Respecto al derecho a la propia ima-
gen se recoge, entre otras, la importante
Sentencia del TC 81/2001 en la que se
definen las características del derecho en
todas sus dimensiones: su carácter autó-
nomo, su contenido, sus límites, etc.

En cuanto a la «inviolabilidad del do-
micilio», se toma como punto de partida
su relación con el derecho a la intimidad

personal y familiar, para continuar defi-
niendo qué se entiende por domicilio, si
la titularidad abarca a personas físicas y/o
jurídicas, así como una extensa referencia
a las excepciones por razones penales o
judiciales.

En cuanto al secreto de las comunica-
ciones se recoge la abundante Jurispru-
dencia constitucional a través de la que
se ha ido delimitando el concepto, así
como los requisitos necesarios para po-
der llevar a cabo conforme al ordena-
miento jurídico intervenciones de las co-
municaciones, telefónicas, postales o en
centros penitenciarios.

Finalmente, el Capítulo dedica un am-
plio epígrafe al estudio del uso de la in-
formática y la protección de datos perso-
nales, área de constante actualidad en la
sociedad de hoy en día, hasta el punto
de que el mismo TC llega a reconocer
un derecho fundamental a la protección
de datos personales, autónomo del dere-
cho a la intimidad.

El Capítulo siguiente analiza la liber-
tad de residencia y circulación, aportando
la ya consolidada Jurisprudencia del TC
en esta materia así como en el ámbito
internacional por Tratados o Convenios
suscritos por España.

Los derechos reconocidos por el ar-
tículo 20 de la Constitución se desarrollan
en el Capítulo VII, delimitando las carac-
terísticas y los diferentes aspectos de cada
uno de ellos. Así, la libertad de expresión
junto a la expresión creativa y la libertad
de cátedra; y el derecho de información
junto con el secreto profesional y la cláu-
sula de conciencia, configurando ésta úl-
tima como un derecho de los profesiona-
les de la información. Al tiempo que se
definen de forma extensa los límites a
estos derechos, así como los colectivos
profesionales que los tienen limitados en
su ejercicio.

Los derechos de reunión, manifesta-
ción y asociación, son estudiados de for-
ma amplia junto con la importante Juris-
prudencia que sobre los mismos comenzó
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su andadura el propio Tribunal Constitu-
cional, hasta llegar a Sentencias recientes
en las que quedan perfilados los caracte-
res y límites de cada derecho.

Ya, el Capítulo noveno se analiza el
derecho de participación política recono-
cido en el artículo 23.1 de la Constitu-
ción, abordando, tanto los aspectos con-
cernientes al derecho de sufragio activo y
pasivo, como los problemas generales en
las relaciones del candidato electo con su
partido político (transfuguismo), así como
el concepto mismo de partido político.

En el Capítulo X, tras concretar el ob-
jeto, la naturaleza y la titularidad del de-
recho a la tutela judicial efectiva, se ana-
lizan pormenorizadamente cada uno de
los derechos que encierra el artículo 24
de la Constitución, haciendo especial hin-
capié en las garantías procesales (el de-
recho al Juez predeterminado por la Ley,
derecho a la asistencia letrada y defensa
letrada, etc).

El siguiente Capítulo aparece bajo el
título «Los derechos reconocidos en el ar-
tículo 27 de la Constitución. Los dere-
chos educativos». En él se analiza el de-
recho a la educación en sus diversos
ámbitos. En un primer momento se deli-
mita el contenido, la titularidad y la arti-
culación del derecho a la educación tra-
tado con carácter general, esto es, un
derecho público subjetivo que conlleva
una dimensión prestacional por parte de
los poderes públicos para hacerlo efecti-
vo. Una vez analizadas las características
generales del derecho a la educación, se
estudian exhaustivamente dos dimensio-
nes de dicho derecho: la libertad de en-
señanza y la libertad de cátedra; abor-
dando los distintos problemas que se
plantean en relación con cada uno de
ellos: creación de centros docentes por
personas físicas o jurídicas, libertad de
las personas a elegir centro, libertad aca-
démica, etc.

En el capítulo XII se trata el análisis
del derecho de petición, recogiendo las
principales Sentencias del TC sobre el

mismo en cuanto a su concepto, su ejer-
cicio y limitaciones.

Los tres últimos Capítulos de la obra,
abordan los derechos económicos y so-
ciales, los Principios rectores de la políti-
ca social y económica, así como la pro-
tección de los derechos en la
Constitución.

Así respecto a los derechos económi-
cos y sociales se analizan los aspectos
relacionados con la propiedad y la ex-
propiación forzosa, la libertad de empre-
sa en conexión con la libertad de organi-
zación, contratación y de ejercicio de la
actividad empresarial, y el derecho al tra-
bajo y su relación con los derechos de
sindicación y huelga. En este último caso,
además, se dedica un amplio estudio al
contenido y ejercicio del derecho de
huelga con los problemas que se generan
a raíz de su regulación preconstitucional.

En cuanto a los Principios rectores de
la política social y económica, los autores
abordan los problemas que se generan
en cuanto que los mismos deberán in-
formar la legislación positiva, y por tanto,
se configuran como un mandato dirigido
al conjunto de los poderes públicos.

Por su parte, el Capítulo XV aborda la
protección de los derechos, tanto ante la
Jurisdicción ordinaria a través de los pro-
cedimientos preferentes y sumarios,
como ante el Tribunal Constitucional a
través del recurso de amparo.

Finalmente, la obra incluye dos ane-
xos: el I en que se recogen distintos for-
mularios relacionados con el recurso de
amparo, que permite al lector conocer
cómo se redacta un recurso de amparo,
cómo se hacen alegaciones, etc; y en el
Anexo II se incluye una Sentencia del TC
y un Auto de inadmisión de un recurso
de amparo que permite conocer cómo
se estructura una Sentencia.

Así la obra resulta muy interesante
para cualquier jurista, sea cual sea el ám-
bito de trabajo del mismo —estudiante,
abogado, profesor, juez—, pues permite
conocer la principal jurisprudencia cons-
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titucional en relación con los derechos
reconocidos en la Constitución, al tiempo
que se obtiene una visión general de las
distintas posiciones doctrinales en torno a
los mismos. Todo ello completado con
los diferentes textos normativos relacio-
nados con cada tema.

* * *

ABSTRACT.— This is an eminently prac-
tical text-book in which the authors exa-

mine the various aspects of the rights re-
cognized in the Spanish Constitution,
considering the jurisprudence of the Cons-
titutional Court. In addition, most of the
chapters contain a brief theoretical ex-
planation about each right, as well as the
different norms related to each one.
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